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CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública 
X Pública Clasificada Pública Reservada 

 

PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA POSCONTRACTUAL 

FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN 

INFORME DE SUPERVISIÓN 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.8687602 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

2 
 

 

CONTRATANTE 

 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA CENTRO DE 

DISEÑO Y METROLOGIA REGIONAL DISTRITO CAPITAL 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.8687602 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 15/12/2025 

OBJETO 
CONTRATAR LA COMPRA DE ELEMENTOS DE EMERGENCIA 

SOPORTES EXTINTORES, CINTA ANTIDESLIZANTE, SENSORES 

DETECTORES DE HUMO, LÁMPARAS DE EMERGENCIA, 

SEÑALIZACIÓN) PARA LAS SEDES DEL CENTRO DE DISEÑO Y 

METROLOGÍA 

CONTRATISTA PRONALTEX SAS 

CC o NIT 830012017 

LUGAR DE EJECUCIÓN Calle 15 # 31-42 

FECHA DE INICIO 26/12/2025 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO 
11 días 

VALOR INICIAL DEL 

CONTRATO 
$21.254.044 

 

PRÓRROGA NRO. 

 

1 

FECHA DE TERMINACIÓN 30 de diciembre de2025 

ADICIÓN NRO. 1 No. 1 

VALOR ACTUAL DEL 

CONTRATO 
$ 91.468.500 

FORMA DE PAGO 
Único pago 

INFORME DE SUPERVISIÓN 

NRO. 
1 

PERIODO DEL INFORME Desde el 26 de diciembre de 2025 al 30 de diciembre de 2025 

 

2. EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
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OBLIGACIONES 
ACTIVIDADES 

REALIZADAS 

CUMPLIO 

PRODUCTO O 

EVIDENCIA 

Dar cumplimiento al objeto del contrato de 

conformidad con las especificaciones técnicas 

establecidas, en los plazos, condiciones económicas y 

técnicas señaladas en los estudios previos, en 

la aceptación de la oferta y de acuerdo con su 

propuesta. 

El contrato se encuentra 

actualmente en ejecución y la 

presente solicitud 

corresponde a una prórroga 

del mismo. Una vez 

finalizada la ejecución 

contractual, se entregarán las 

respectivas evidencias que 

acrediten el cumplimiento de 

cada una de las obligaciones 

pactadas. 

El contrato se encuentra 

actualmente en ejecución y la 

presente solicitud corresponde 

a una prórroga del mismo. 

Una vez finalizada la 

ejecución contractual, se 

entregarán las respectivas 

evidencias que acrediten el 

cumplimiento de cada una de 

las obligaciones pactadas. 

Mantener los precios establecidos en su oferta en todo 

momento hasta la entrega. El transporte debe 

ser cubierto por el proveedor, toda vez que los 

materiales deben ser entregados en el almacén del 

Centro de Diseño y Metrología Tecnoparque–, 

Regional Distrito Capital y/o lugar indicado por el 

supervisor de contrato. 

El contrato se encuentra 

actualmente en ejecución y 

la presente solicitud 

corresponde a una prórroga 

del mismo. Una vez 

finalizada la ejecución 

contractual, se entregarán las 

respectivas evidencias que 

acrediten el cumplimiento 

de cada una de las 

obligaciones pactadas. 

El contrato se encuentra 

actualmente en ejecución y la 

presente solicitud corresponde 

a una prórroga del mismo. 

Una vez finalizada la 

ejecución contractual, se 

entregarán las respectivas 

evidencias que acrediten el 

cumplimiento de cada una de 

las obligaciones pactadas. 

El contratista debe entregar al SENA – Centro de 

Diseño y Metrología Tecnoparque elementos de 

primera calidad, no defectuosos o imperfectos, de 

acuerdo con las especificaciones dadas en la ficha 

técnica, en los plazos y demás condiciones requeridas 

por la entidad en los estudios previos, invitación 

y el contrato. 

El contrato se encuentra 

actualmente en ejecución y 

la presente solicitud 

corresponde a una prórroga 

del mismo. Una vez 

finalizada la ejecución 

contractual, se entregarán las 

respectivas evidencias que 

acrediten el cumplimiento 

de cada una de las 

obligaciones pactadas. 

El contrato se encuentra 

actualmente en ejecución y la 

presente solicitud corresponde 

a una prórroga del mismo. Una 

vez finalizada la ejecución 

contractual, se entregarán las 

respectivas evidencias que 

acrediten el cumplimiento de 

cada una de las obligaciones 

pactadas. 

El Contratista dará estricto cumplimiento del protocolo 

específico del Centro de Diseño y Metrología 

y el uso de los elementos de bioseguridad. 

El contrato se encuentra 

actualmente en ejecución y 

la presente solicitud 

corresponde a una prórroga 

del mismo. Una vez 

finalizada la ejecución 

contractual, se entregarán las 

respectivas evidencias que 

acrediten el cumplimiento 

de cada una de las 

obligaciones pactadas. 

El contrato se encuentra 

actualmente en ejecución y la 

presente solicitud corresponde 

a una prórroga del mismo. Una 

vez finalizada la ejecución 

contractual, se entregarán las 

respectivas evidencias que 

acrediten el cumplimiento de 

cada una de las obligaciones 

pactadas. 

El Contratista deberá entregar la señalización en su 

empaque original y sin alteraciones. 

El contrato se encuentra 

actualmente en ejecución y 

la presente solicitud 

corresponde a una prórroga 

del mismo. Una vez 

finalizada la ejecución 

contractual, se entregarán las 

El contrato se encuentra 

actualmente en ejecución y la 

presente solicitud corresponde 

a una prórroga del mismo. Una 

vez finalizada la ejecución 

contractual, se entregarán las 

respectivas evidencias que 
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respectivas evidencias que 

acrediten el cumplimiento 

de cada una de las 

obligaciones pactadas. 

acrediten el cumplimiento de 

cada una de las obligaciones 

pactadas. 

El Contratista proporcionará al Centro de Diseño y 

Metrología, las cintas de seguridad. 

El contrato se encuentra 

actualmente en ejecución y 

la presente solicitud 

corresponde a una prórroga 

del mismo. Una vez 

finalizada la ejecución 

contractual, se entregarán las 

respectivas evidencias que 

acrediten el cumplimiento 

de cada una de las 

obligaciones pactadas. 

El contrato se encuentra 

actualmente en ejecución y la 

presente solicitud corresponde 

a una prórroga del mismo. Una 

vez finalizada la ejecución 

contractual, se entregarán las 

respectivas evidencias que 

acrediten el cumplimiento de 

cada una de las obligaciones 

pactadas. 

Remplazar o restituir a su costa, sin que implique 

modificación al plazo de entrega, los elementos que 

resulten defectuosos o de mala calidad o con 

especificaciones diferentes o inferiores a los 

requeridos, sin costo adicional para la entidad dentro 

de las veinticuatro (48) horas siguientes a la solicitud 

realizada por el supervisor del contrato. Si el proveedor 

no restituye los elementos defectuosos dentro del 

término señalado por el SENA, éste podrá declarar el 

siniestro de incumplimiento y/o a solicitar el pago de 

las multas señaladas en el contrato. 

El contrato se encuentra 

actualmente en ejecución y 

la presente solicitud 

corresponde a una prórroga 

del mismo. Una vez 

finalizada la ejecución 

contractual, se entregarán las 

respectivas evidencias que 

acrediten el cumplimiento 

de cada una de las 

obligaciones pactadas. 

El contrato se encuentra 

actualmente en ejecución y la 

presente solicitud corresponde 

a una prórroga del mismo. Una 

vez finalizada la ejecución 

contractual, se entregarán las 

respectivas evidencias que 

acrediten el cumplimiento de 

cada una de las obligaciones 

pactadas. 

Asumir todos los gastos e impuestos, tasas y 

contribuciones derivadas de la celebración, ejecución 

y liquidación del contrato, así como el valor de las 

garantías y sus modificaciones. 

El contrato se encuentra 

actualmente en ejecución y la 

presente solicitud 

corresponde a una prórroga 

del mismo. Una vez finalizada 

la ejecución contractual, se 

entregarán las respectivas 

evidencias que acrediten el 

cumplimiento de cada una de 

las obligaciones pactadas. 

El contrato se encuentra 

actualmente en ejecución y la 

presente solicitud corresponde 

a una prórroga del mismo. Una 

vez finalizada la ejecución 

contractual, se entregarán las 

respectivas evidencias que 

acrediten el cumplimiento de 

cada una de las obligaciones 

pactadas. 
Presentar oportunamente la factura, los soportes 

correspondientes y demás documentos necesarios 

para el pago de acuerdo con las circulares e indicaciones 

señaladas en el estudio previo. 

El contrato se encuentra 

actualmente en ejecución y 

la presente solicitud 

corresponde a una prórroga 

del mismo. Una vez 

finalizada la ejecución 

contractual, se entregarán las 

respectivas evidencias que 

acrediten el cumplimiento 

de cada una de las 

obligaciones pactadas. 

El contrato se encuentra 

actualmente en ejecución y la 

presente solicitud corresponde 

a una prórroga del mismo. Una 

vez finalizada la ejecución 

contractual, se entregarán las 

respectivas evidencias que 

acrediten el cumplimiento de 

cada una de las obligaciones 

pactadas. 

Las demás que se estimen de acuerdo con el objeto y 

ejecución del contrato 
El contrato se encuentra 

actualmente en ejecución y 

la presente solicitud 

corresponde a una prórroga 

del mismo. Una vez 

finalizada la ejecución 

contractual, se entregarán las 

El contrato se encuentra 

actualmente en ejecución y la 

presente solicitud corresponde 

a una prórroga del mismo. Una 

vez finalizada la ejecución 

contractual, se entregarán las 

respectivas evidencias que 
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respectivas evidencias que 

acrediten el cumplimiento 

de cada una de las 

obligaciones pactadas. 

acrediten el cumplimiento de 

cada una de las obligaciones 

pactadas. 

Presentar oportunamente la factura, los soportes 

correspondientes y demás documentos necesarios 

para el pago de acuerdo con las circulares e indicaciones 

señaladas en el estudio previo 

El contrato se encuentra 

actualmente en ejecución y 

la presente solicitud 

corresponde a una prórroga 

del mismo. Una vez 

finalizada la ejecución 

contractual, se entregarán las 

respectivas evidencias que 

acrediten el cumplimiento 

de cada una de las 

obligaciones pactadas. 

El contrato se encuentra 

actualmente en ejecución y la 

presente solicitud corresponde 

a una prórroga del mismo. Una 

vez finalizada la ejecución 

contractual, se entregarán las 

respectivas evidencias que 

acrediten el cumplimiento de 

cada una de las obligaciones 

pactadas. 

Cumplir con lo establecido en el Art. 2.2.1.2.4.2.16 del 

Decreto 1082 de 2015 modificado por el Art 3 

del Decreto 1860 de 2021. 

El contrato se encuentra 

actualmente en ejecución y 

la presente solicitud 

corresponde a una prórroga 

del mismo. Una vez 

finalizada la ejecución 

contractual, se entregarán las 

respectivas evidencias que 

acrediten el cumplimiento 

de cada una de las 

obligaciones pactadas. 

El contrato se encuentra 

actualmente en ejecución y la 

presente solicitud corresponde 

a una prórroga del mismo. Una 

vez finalizada la ejecución 

contractual, se entregarán las 

respectivas evidencias que 

acrediten el cumplimiento de 

cada una de las obligaciones 

pactadas. 

 

 

2.1 Cumplimiento de obligaciones referentes al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 

A la fecha de inicio del contrato, se ha dado cumplimiento a lo establecido en los estudios previos, así como a la 

documentación exigida durante la etapa precontractual. Una vez se realice la entrega total del objeto contractual, se 

requerirá el cumplimiento de las obligaciones restantes asociadas al componente SIGA. 

 

3. AVANCE FINANCIERO 

 

FECHA 

DEL 

INFORME 

 

NRO. DE 

FACTURA 

 

VALOR 

FACTURADO 

 

VALOR 

EJECUTADO 

 

SALDO DEL 

CONTRATO 

PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN 

FINANCIERA 

1 N/A N/A N/A $ 21.254.044   N/A 

 

 

4. RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

SALUD, 

PENSIÓN Y 

ARL 

 

Periodo reportado: N/A 

 

Planilla nro. N/A 

 

El presente informe tiene como finalidad sustentar la solicitud de una prórroga al contrato, con base en las necesidades 

actuales identificadas por el Centro de Diseño y Metrología para garantizar el adecuado cumplimiento de sus funciones. 
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Es preciso indicar que el contrato en cuestión tiene por objeto la adquisición de materiales, motivo por el cual aún no 

ha sido ejecutado en su totalidad. 

 

Una vez finalice la ejecución del objeto contractual, se requerirá al contratista la presentación de la correspondiente 

planilla de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, en cumplimiento de la normativa vigente y como condición 

para el trámite de los respectivos pagos. 

 

5. JUSTIFICACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN 

 

Durante la ejecución del contrato se ha evidenciado que, debido a los tiempos requeridos para el desarrollo de las actividades 

programadas, no es posible realizar la entrega total de los elementos dentro del plazo inicialmente establecido. 

 

Esta situación obedece a factores asociados al cronograma de ejecución, tales como los tiempos de fabricación, adquisición, 

alistamiento y verificación de los elementos, los cuales resultan indispensables para garantizar el cumplimiento integral del 

objeto contractual y las condiciones técnicas pactadas. 

En atención a lo anterior, y con el fin de asegurar la correcta entrega de la totalidad de los elementos, así como el 

cumplimiento de cada una de las obligaciones contractuales sin afectar la calidad ni los alcances del contrato, se hace 

necesaria la concesión de una prórroga en el plazo de ejecución, sin que ello implique modificaciones al valor contractual. 

La prórroga solicitada permitirá culminar de manera adecuada las actividades pendientes y efectuar la entrega final conforme 

a lo establecido contractualmente. 

 

5.1 Garantías contractuales 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO 

NRO. DE PÓLIZA 14-46-101150980 

CERTIFICADO O ANEXO SI 

FECHA EXPEDICIÓN 16/12/2025 

FECHA APROBACIÓN 16/12/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 15/12/2025 30/06/2026 $ 2.125.404,40 

Devolución del pago 

anticipado 

N/A N/A N/A 

Salarios y prestaciones 

sociales 

N/A N/A N/A 

Calidad del servicio 15/12/2025 30/06/2026 $10.627.022,00 

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

ASEGURADORA N/A 

NRO. DE PÓLIZA N/A 

CERTIFICADO O DE 

ANEXO 
N/A 

FECHA EXPEDICIÓN N/A 

FECHA APROBACIÓN N/A 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 
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Responsabilidad civil 

extracontractual 
N/A N/A N/A 

 

5.2 Multas y sanciones 

 

A la fecha de presentación del presente informe, en calidad de supervisor del Contrato No. CO1.PCCNTR. 8463532, 

se certifica que, con base en la información disponible y los reportes efectuados, no se han generado multas, 

indemnizaciones, reintegros ni sanciones en el marco de la ejecución del contrato. 

 

5.3 Solicitud de modificación 

 

Se solicita la aprobación de una prorroga hasta el 20 de enero del 2026, con el fin de garantizar la entrega de la totalidad de los 

elementos, así como el cumplimiento de cada una de las obligaciones contractuales sin afectar la calidad ni los alcances del 

contrato, se hace necesaria la concesión de una prórroga en el plazo de ejecución, sin que ello implique modificaciones al valor 

contractual. La prórroga solicitada permitirá culminar de manera adecuada las actividades pendientes y efectuar la entrega final 

conforme a lo establecido contractualmente. 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, se solicita: 

 

Prorrogar el contrato No. CO1.PCCNTR.8463532, hasta el 20 de enero del 2026, con el fin de garantizar la entrega de la 

totalidad de los elementos, así como el cumplimiento de cada una de las obligaciones contractuales sin afectar la calidad ni los 

alcances del contrato, se hace necesaria la concesión de una prórroga en el plazo de ejecución, sin que ello implique 

modificaciones al valor contractual. La prórroga solicitada permitirá culminar de manera adecuada las actividades pendientes 

y efectuar la entrega final conforme a lo establecido contractualmente. 

 

 

6. CERTIFICACIÓN 

 

Con la firma del presente informe, en mi calidad de supervisor, certifico que este documento corresponde a una 

solicitud de prorroga al contrato y que, a la fecha, el contrato no ha culminado su ejecución. 

 

 

7. OBSERVACIONES 

 

Para constancia se firma a los 29 días del mes de diciembre de 2025. 

 

 

 

 
MARCO ANTONIO TORRES 

Supervisor del contrato 

No. CO1.PCCNTR.8687602 

 

Elaboró: Cristian Martínez    

 

 


